
   ORD.TRA.: N°65/2025 
 
   ANT.: Solicitud de acceso de entrega de  
   información N° 55/2025 
 
   MAT.: Respuesta solicitud de acceso de  
                 entrega de información pública 
 
   Temuco, 20 de octubre de 2025. 
 

DE: PLINIO DURAN GARCÍA 
 SECRETARIO GENERAL  

UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  
 
 
A: SEÑORES 
 SOCIEDAD PERIODISTICA ARAUCANIA DIARIO LTDA. 

PRESENTE  
 
 

Que, el artículo 10 de la Ley de transparencia de la función pública y de acceso a la información de la 
Administración del Estado, dispone que toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier órgano de la 
Administración del Estado, en la forma y condiciones que establece dicha ley, señalando, además, que el acceso a la 
información  comprende el derecho de acceder a los datos contenidos en actos, resoluciones, actas, expedientes, contratos y 
acuerdos, así como toda información elaborada con presupuesto público, cualquiera sea el formato en que se contenga, 
salvo las excepciones legales. 

 
Que, la universidad de La Frontera es una institución de Educación Superior del Estado creada por Ley N°18.744, 

cuyo nuevo estatuto fue fijado por el Decreto de Fuerza de Ley  N°25 de 2023, del Ministerio de Educación, y que de acuerdo 
al artículo 1° de la Ley N° 21.904, sobre universidades Estatales, es un organismo autónomo, dotado de personalidad 
jurídica de derecho público y patrimonio propio, que forma parte del estado y se relaciona con el Presidente de la Republica a 
través del Ministerio de Educación.  

 
  En relación con la solicitud de acceso a la información pública N° 55/2025 presentada en virtud de la Ley N° 
20.285, mediante la cual usted requiere la siguiente información “1) Solicito copia de resoluciones de viáticos y toda 
documentación relativa a un viaje realizado a Colombia por el decano de la Facultad de Educación, Ciencias 
Sociales y Humanidades de la UFRO, Luis Nitrihual Valdebenito y acompañantes. 2) Solicito copia de carta de 
\"ACLARACIÓN\" de fecha 22 de septiembre de 2025, enviada por el señor Luis Nitrihual Valdebenito a los 
consejeros universitarios, en la cual entre otros, se anuncia la siguiente solicitud al equipo jurídico de la 
Universidad: \"Estudiar un recurso de protección en favor de todas y todos los académico/as en virtud del ataque 
constante que estamos recibiendo. El derecho a la libertad de expresión debe ser compatible con el derecho a la 
honra. 2. Una investigación sumaria para determinar responsabilidades administrativas, si correspondiera, por la 
filtración de información sensible y tervigerzada con el claro ánimo de acosar y perseguir al suscrito. Este último 
punto, se basa en la convicción de que durante estos meses, y como corresponde a nuestras tareas académicas, se 
han realizado numerosos viajes y sorprende que seamos sólo algunos quienes estemos bajo ataque interno y 
externo\". 3) Solicito copia de carta enviada el día 16 de septiembre de 2025 por el profesor Phd. Alejandro Omón, a 
la que hace referencia en documento detallado en el punto número 2) precedente, el señor Luis Nitrihual 
Valdebenito. 4) Solicito copia de toda comunicación y/o solicitud del señor Luis Nitrihual Valdebenito, sin incluir 
datos sensibles, con el departamento o equipo jurídico de la universidad y Contraloría, así como sus respuestas. 
5) Solicito copia de toda comunicación y/o solicitud del señor Luis Nitrihual Valdebenito, sin incluir datos sensibles, 
en las que haga mención a nuestro medio AraucaniaDiario. 6) Solicito copia de toda comunicación y/o solicitud de la 
Universidad de La Frontera, sin incluir datos sensible.”, con el fin de dar respuesta, se cumple con informar lo siguiente: 
 
Se adjunta resolución exenta N° 2613/2025 que concede cometidos funcionarios internacionales, en la cual se autorizaron 
dichos cometidos para los funcionarios en mención. 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5° y 10° de la Ley N° 20.285, el derecho de acceso a la información 
pública recae sobre actos, resoluciones, documentos, antecedentes o información elaborada con presupuesto 
público, o que obre en poder de los órganos de la Administración del Estado, siempre que dichos antecedentes tengan 
carácter de actos o documentos administrativos vinculados al ejercicio de las funciones públicas del órgano. 

En este caso, respecto de los puntos 2) al 6), los documentos cuya entrega se solicita no constituyen actos 
administrativos ni forman parte de la gestión institucional de la Universidad, sino que corresponden a comunicaciones 
de carácter personal y opiniones emitidas por un funcionario público, en el marco de su calidad individual y no 
institucional. 

Por tanto, dichas comunicaciones no se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley N° 20.285, en cuanto no 
son documentos oficiales que emanen de la Universidad como órgano público, ni reflejan decisiones, actuaciones o 
fundamentos de sus funciones administrativas. 



Asimismo, la jurisprudencia del Consejo para la Transparencia ha establecido que las comunicaciones personales, 
borradores, correos electrónicos o intercambios de opiniones privadas entre funcionarios públicos no constituyen 
información pública en la medida que no integren ni sustenten un acto o decisión administrativa del órgano. 

En consecuencia, y conforme al marco legal citado, esta Universidad no cuenta con obligación de entregar ni divulgar 
los documentos solicitados, por cuanto se trata de información de naturaleza personal, no institucional, que no forma 
parte de ningún procedimiento administrativo ni ha sido incorporada a expediente alguno en poder del órgano. 

Por las razones expuestas, esta solicitud no puede ser acogida, al no corresponder a información pública en los términos de 
la Ley N° 20.285. 

 

Saluda atentamente, 

 
SUSCRIBE POR ORDEN DEL RECTOR, según Res. Ex. N° 4143 del 14 de julio de 2016” 

 

  

 

 

                
 Plinio Duran García  

                   Secretaria General 
             Universidad de La Frontera 
 
 
c.c. 

- Archivo 
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